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SÜSCRICÍÓN PARTICULAR
En CÓBDOBA: Un mes, 8 poeetas.—Triinestro, 8,25.—Seu meses, 

16,B0-Utt aflús 83.
PciKA DB Cóbdoba: Un mea, 4 peaetaa.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un alio, 46.
Número suelto,'88 cénts, de peseta,

IB POBLICA TODOS LOS DÍAS, BXCBPTO LOI DOUISaoS

Loa Leyes, órdenes y anuncios que ae manden publicar en 
loa Boletinkb Ofioialm sí han de remitir al Jefe poUtieo 
reapectieo, por cuyo conducto ae pasarán 4 los ediiorea de les 
mencionados periódicos. (Osdksbb db 2 os Abril, dh 9 r 21 
DB OOTOBSB DB 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta dal diario.)

úS. MM. el Bet y la Rkixa Bogente 
(Q. D. G.), y Augusta Beal Familia 
'continúan en esta Corte, sin novedad 
®n au importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

MINAS
NúMBBO DEL EXPEDIENTE: 3.237

Nnm. 1.540

^- Á.ntonio Castañón y Faes, Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago saber: que por don Ernesto 

Akerman y Borg, vecino de Mazarrón, 
provincia de Murcia, y habitante en la 
úiiua íuensanta, de expresado pueblo, 
de profesión Ingeaiero de minas, natu
ral de Halsustad, en Suecia, se ha pre
sentado ea este Gobierno de provincia 
Una instancia fecha 11 de Diciembre, 
Bol ¡citando se le concedan ciento se
senta pertenencias para la mina deno- 
úiinada diaria Cristina, de mineral hie 
rro, sita en el término de Santa Eufe 
®“*a y parage que llaman Cerro Quema
do, lindante al 3- con la mina Periquito,

0. con la Trejito y el Á.guila, perte
necientes á la Compañía Portuguesa 
^ondidora Santa Eufemia, y al N. y E. 
oon terrenos francos) cuyo registro le 
I*a sido admitido pOr Decreto de este 
d¡a, salvo mejor derecho, bajo la si- 
uniente desíguación: Se tendrá por 
punto de partida el ángulo N, 0., Ó sea 
^® estaca núm. 9 de la mina Periquito, 
registrada con el núm. S13)de este pun
to se medirán con dirección S. 16® 0. 
loo metros y ae pondrá la 1,® estaca,* 
de la l.“ á la 2.“ 270 metros con direc
ción 0. 16’ N.; de la 2.“ á la 3.’ 170 me
tres con dirección al N,; de la 3.* á la 
4-* 200 metros con dirección E.; de la 
V á la 6." 200 metros con dirección al

N.; de la 5," á la 6,“ 100 metros con di
rección N. 16’ E.; de la 6." á la 7.* 1370 
metros con dirección E. 16’ S ; de la 
7.* á la 8.* 400 metros con dirección S. 
16’ 0.) de la 8.* á la 9,* 1000 metros con 
dirección E. 16° S.¡ de la 9.‘ á la 10." 
700 metros con dirección S, 16° 0.; de 
la 10 á la 111000 metros con dirección 
0. 16° N.; de la 11 á la 12 100 metros 
con direooión N. 16“ E.; de la 12 à Ia 13 
1200 metros en dirección 0. 16° N.¡ de 
la 13 à la 14 200 metros con dirección 
N. 16“ E. Ahora bien.* de la 14 á la 16 
600 metros con dirección E. 16° 3.; de 
la 15 á la 16 15 metros con direaoión 
N. 15’ E,; de la 16 á la 17 600 metres 
con dirección E. 16’ 3.: del 17 al 18 
200 metros con direooión N. 16° E.j del 
18 al 19 200 metros con dirección 0. 
16’ N.; de la 19á la 20 100 metros 
con dirección N. 16’ E.¡ de la 20 á la 
21 400 metros con dirección 0. 16° N,; 
de la 21 á la 22 100 metros con direc
ción N. 16’ B.; de la 22 á la 23 600 
metros con dirección 0, 16“ N.; de la 
23 á la 1,“ 100 metros oon direooión S. 
16° 0, con lo cual queda cerrado el 
perímetro de las ciento sesenta perte
nencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
dias puedan producír sus reolamaoio- 
nes, conforme al articulo 24 de la ley, 
los que se crean oon derecho para ello. 

Córdoba 17 de Diciembre de 1891.
’ EI Gobernador.

Antonio Castañón y Faes,

Núm, 1546.

Por D. Agustín García de Rueda se 
ha presentado en escrito,renunciando á 
la prosecución del expediente de regis
tro para la mina Funuíivo, n.’ 3218, del 
término de Almodóvar, y cuya desig
nación se publicó en el Poletin Oficial 
del día 12 de Noviembre último. Dicha 
renuncia le ha sido admitida por Decre
to de esta fecha, declarándose, en su 
virtud, nulo, fenecido y sin curso el ci
tado registro, y franco y registrable el 
terreno que su designación ocupaba.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, para conocimiento de todos.

Córdoba 18 de Diciembre de 1891, 
EI Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Ministerio de la Gobernación

CiBOÜLAB

Por este Ministerio se comunica con 
fecha de hoy al Exorno, Sr. Ministro de 
la Guerra la Beal orden siguiente:

“Exorno. Sr.: Remitido á informe de 
de la Sweión de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado el expe
diente relativo á los beneficios fiel ar
ticulo 31 de la ley, referente al mozo 
José Gámiz Aguilera, la expresada 
Sección ha emitido en este asunto el 
siguiente distamen.*

“ Esta Sección ha vaelto á examinar 
el expediente relativo á los beneficios 
del art. 31 da la ley de Reclutamiento 
y reemplazo dal Ejército, respecto al 
mozo José Gámiz Aguilera, del reem
plazo de 1889 y alistamiento de Hue- 
tor Tajar, de la provincia de Gra
nada:

Besulta que por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. se expidió eu 22 
de Mayo último, de conformidad oon 
el dictamen de esta Sección, una Beal 
orden por la que se dispuso que se llevase 
á efecto el acuerdo de la Comisión pro
vincial de Granada, ordenando que 
José Gámiz Aguilera, como denuncia
dor de un prófugo, fuese dado de baja 
en el servicio activo, y que la resolu
ción se cemunioase al Ministerio de la 
Guerra, puesto que el denunciado Jo
sé Jiménez Lorenzo fué reconocido y 
tallado, á ingresó en Caja fuera de la 
época señalada por la ley parcel ingre
so general de los mozos del reemplazo, 
á fin de evitar que el prófugo ya apre
hendido quedase eu libertad durante 
un año sin ser entregado á las Autori
dades militares, eu ocasión de eludir el 
cumplimiento delà ley, y conperjuicio 
dolos derechos del agraciado.

Mas en 6 de Julio próximo pasado 
se dictó una Beal orden por el Minis

terio de la Guerra suspendiendo la 
precitada de 22 de Mayo, entre tanto 
que se resolviera por el Ministerio de 
la Gobernación la oontradiooión que 
existía entre la doctrina delà susodi
cha Beal orden resuloboria del expe
dients de José Gámiz Aguilera y la 
la Beal orden circular de 1.“ de Agosto 
del año próximo pasado, por la que, de 
conformidad con el dictamen del Con
sejo de Estado en pleno, se dispuso 
que siempre que las Comisiones pro
vinciales acuerden la concesión de los 
beneficios det art. 31 à los denunciado
res, y el ingreso en Caja de los den un- 
ciados, fuera de la época expresada, se 
reconociera, en principio, el derecho 
de los primeros; pero no se procederá 
á su baja, ni se admitirá á los segundos 
en Caja hasta que se llenen todoslos re
quisites expresados en la época que se 
determina en los artículos anterieres; 
y que mientras no se otorguen las 
ventajas á los denunciadores, la situa 
oión de éstos será la que les correspoU’ 
da por razón del número obtenido en 
el sorteo.

Vista la mencionada Beal orden cir
cular:

Oonsiderando que aunque es justa la 
doctrina establecida en la Beal orden 
de 22 de Mayo, que resolvió el expe
diente de José Gámiz Aguilera, por
que según lo dispuesto en ella el ingre
so del denunciado se verificaría inme
diatamente de su aprehenoión sin ne
cesidad de esperar las operaciones del 
siguiente reemplazo, con lo que se evi
taría perjuicio al denunciador y se re
duciría desde luego al prófugo la cum
plimiento de la Ley, no puede menos 
de acatarse lo establecido por la Beal 
orden de 1.’ Je Agosto, por ser ésta 
de oaráctei general.

Opina la Sección que en el expe
diente deba aplicarse la referida Beal 
orden circular, declarar que loa benefi
cios otorgados á José Gámiz Aguilera 
deben producir su efecto desde queen 
la época normal verifique su ingreso 
en Caja el denunciado, y observar en 
lo sucesivo las reglas que en la misma
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resoJución se contienen, para la apli- 
oación del artícalo 31 de la vigente ley 
de Reemplazos.,,

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(Q, D. Q.), y en su nombre ia Reina 
Reina Regante del Reino, resolver de 
oonfonnidad oon el preinserto dicta
men, de Real orden lo digo à V. S. pare 
en oonocímiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. mnehos 
años. Madrid 9 de Diciembre de 1891.
—J, Elduayen,

Sr. Gobernador civil de la provincia 
de....

Ministerio de Gracia y Justicia

REALES DECRETOS
Accediendo á loa deseca de D. Fran

cisco Rondán de la Graz, Presidente 
de la Audiencia territorial de Cáceres, 

En nombre de Mi Angusto Hijo el 
Rbt D, Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Magistrado de la de Madrid, va
cante por haber sido también nom
brado para otro cargo don Fernando 
Garcia.

Dado en Palacio á catorce de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
uno.-MABIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fernando 
Cos Gayón.

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de 
Presidente de la Audiencia territorial 
de Cáceres, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D, Francisco Ron
dán, à D. Vicente Pereira y Novoa, 
que sirve igual cargo en la de Albacete.

Dado en Palacio á catorce de Di
ciembre de mil ochocienjes noventa y 
uno.—MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Grecia y Justicia, Fernand» 
Cos Gayón.

De oonformidad con lo prevenido en 
el attioulo 46 de la ley adicional á la 
orgánica del Poder jndiciat;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIÍI, y como Reina 
Regente del Raine,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia territorial 
de Albacete, vacante por traslación de 
don Vicente Pereira, á D. Fernando 
Garcia Briz, Magistrado de la de Ma
drid.

Dado en Palacio à catorce de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
uno.—MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fernando 
Cos Gtryón.

Ministerio de Marina

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina; 

de acuerdo con el Consejo de Ministros,
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

Rey D. Alfonso XIII, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en admitar la dipisión que, 
fundada en motivos de salud, me ha 
preaentado el Intendente de Marina

D. Joaquin Maria de Aranda y Pery 
de los cargos de Intendente general 
del Ministerio del ramo é Inspector 
general del Cnerpo administrativo de 
la Armada; quedando muy satisfecha 
del celo á inteligencia con que los ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á 16 de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y uno.— 
MARIA RISTINA. -El Ministro de 
Marina, Florencio Síontojo.

Ministerio de la G uerra

REALES DECRETOS
En consideración á lo solicitado por 

el Intendente de división D. Carlos 
Araujo y Fernández, Intendente del 
distrito militar de Extremadura;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y corno Rbiha 
Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en di
cho cargo y pase á situtción de reti
rado, con el haber que por clasificación 
le corresponda, oon arreglo al caso 3.* 
del art. 32 de la ley de 29 de Noviem
bre de 1878.
Dado en Palacio à diez y seis de Diciem- 

brede 189L--M A RIACBISTINA.-El 
Ministro de la Guerra,J/arcelo de Azed 
raya.

Con arreglo à lo que determina la 
excepción 7.* del articulo 6.” del Real 
decreto de 27 de Febrero do 1852; de 
conformidad con el dictamen de la seo- 
oión de Guerra y Marina del Consejo 
de Estado, á propuesta del Minisiro de 
la Guerra y de acuerdo oon el Consejo 
de Ministros:

En nombre de Mi Angusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente dei Reino,

Vengo en aprobar el contrato cele
brado en 31 de Julio último entre la 
Administración militar y la empresa 
abastecedora de aguas potables de To
rremolinos en Málaga, para el suminis
tro de dicho liquido al vapor correo' 
de las plazas menores de Africa, con el 
fin de atender al abastecimiento de las 
mismas.

Dado en Palacio á diez y sais de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
□no.-MARIA CRISTINA.- El Minis
tro de la Guerra,Harcelo de Ateáraga.

Con arreglo á lo que determina la 
excepción 6.* del articulo 6“ del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, de 
conformidad con el dictamen de la Sec
ción de Guerra y Marina del Consejo 
de Estado; á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Anguato Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en autorizar el arriendo por 
cuatro años de las dehesas denomina
das Vega de la Loca y Haza de Maro
to, enclavad asen el tárminp municipal 
de Ubeda, oon destino al sostenimien
to de los potros de la Remonta de Gra
nada, por la renta anual de 2. 125 pese
ta?, y oon sujeción á las demás con
diciones estipuladas en el expediente 
incoado al efecto.

Dado en Palacio á diez y seis de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
nno.-MARIA CRISTINA.-El Mi- 
nistro de la Guerra,Marcelo do Ased- 
rraga.

De conformidad oon lo que precep
túa el articulo B.’ de la ley de 25 de 
Junio de 1880; á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se autoriza en el 

presupuesto de gastos correspondiente 
el año económico de 1890 á 1891, sec
ción A' de las obligaciones de los de
partamentos ministerial^?, transferen
cias de créditos entre artículos del ca
pítulo 6,“ en esta forma; 4.500 pesetas 
al artículo 1.°. “ Real, Cuerpo de Guar
dia Alabardero?; 1.500 al artículo 11, 
“Milicia voluntaría de Centa„;y 90.000 
al articulo 16,‘'Comisiones activas y 
extraordinarias del servician, cuyo to 
tal importe de 96,000 pesetas se deiu 
oirá de 1 8rt¡eulo4 **, “Infantería y Ejér- 
oilo de Canarias„.

Dado en Palacio á 16 de Diciembre 
de 1891.—MARIA CRISTINA.-E1 
Ministro de la Guerra,Marcelo de kzcá- 
rraga.

Audiencia de lo Criminal de Córdoba

Núm. 1648
Tribeña! provincial

Contend oso-administrativo.
D. Segismundo del Moral Ceballos, Pre 

sidente de esta Audiencia de lo cri
minal y del Tribunal provincial Con 
taucioso-administrativo.
Hago saber: Que por D. Antonio Ho 

yo Ruiz, Procurador del Colegio de es
ta capital, á nombre de D. José Ruiz 
Santos, vecino y arrendatario de la co 
branza del impuesto de consumos de 
Palma del Río, se ha presentado escrito 
interponiendo recurso Contenoioso-ad- 
ministrativo contra un acuerdo del se
ñor Goberna dor civil de esta provincia, 
fecha veinte y cuatro de Agosto último, 
en el que se disponeque es responsable 
el Alcaide que fuá de la villaoitada don 
Rafael Calvo de Leóu y Benjumea st 
reintegro del crea por ciento de conduc
ción y cobranza que prohibió cobrar 
mientras ejerció aquel cargo sobre Ias 
tarifas de consumos al contratista don 
José Ruiz Santos, y que este po obs 
tante ingresó en las arcas municipales, 
porque el Ayuntamiento no consideró 
debierarer baja, la suma que represen
ts en la cuenta del arrendatario del 
impuesto,

Y en cumplimiento á lo preceptuado 
en el número tercera del artículo se
senta y tres de la ley de trece de Sep
tiembre de 1888, á fin de que llegue á 
conocimiento de los que tuvieren ín
teres en la interposición da dicho re- 
Burea, se anuncia por medio de este 
Boletín, para que puedan saberlo y 
coadyuvar á la Administración en los 
referidos autos.

Córdoba 12 de Diciembre de 1891.— 
Segismundo del Moral Ceballos.

ATONTAMIENTOS

Córdoba
Núm. 1634.

Extracto de los aoi erdos tomados por 
esta Exorna. Corporación en el mes 
de Octubre de 1891.

Sesión del 7 de Octubre 
Presidencia del señor don Juan 

Tejón y Marin
Se acordó en esta sesión:
Practicar algunas obras dereparaoión 

en las cañerías de los veneros de Hoja- 
maimón, el Naranjo y la Hormiguita.

Ampliar el tragante de aguas pluvia
les que existe en la calle de Mucho 
Trigo.

Adq”irir algunas mangas con desti
no al riego de paseos públicos.

Adquirir asimismo doce carteras y 
cinco chapas de metal con destino á los 
peones camineros.

Exponer al público por veinte días 
el proyecto de apertura de una calle 
que desde la plaza del Potro comuni
que oon el paseo de la Ribera.

Autorizar varias reformas de fachada.
Limitar á trescientas pesetas el con

cierto del puesto de bebidas que existe 
frente á la estación central de los ferro
carriles.

Subvenir oon cincuenta pesetas á los 
gastos que origine la fiesta que en San 
Cayetano se celebra en honor de Santa 
Teresa de Jesús,designandoIftooraisión 
de señores Concejales que habrá de 
asistir á dicho acto religioso el 15 del 
actual.

Conceder licencia por quince días al 
perito inspector de mercados D. Rafael 
Ortiz, para que pueda tomar las aguas 
de Aliseda.

Aprobar la distribución de fondos 
formulada por la Alcaldía para el pre
sente mes.

Aprobar también la destitución del 
Alcaide del matadero D. Domingo Sán
chez Cantuel, así como del perit-o ins
pector de carnes D. Antonio González, 
y que se amoneste al Administrador 
D, José Villaceballos pata que cuide 
con más escrupulosidad de que por los 
empleados del establecimiento se cum
plan puntualmente las prescripciones 
reglamentarias, designando para reem
plazar al primero de dichos señores á 
D. Francisco Fernández Manzano, sin 
perjuicio de oenparse después da la 
provisión de la vacante que resulta de 
perito.

Reclamar los retratos de los que han 
ejercido el cargo de Alcalde Presiden
te de esta Corporación desde el año de 
1839 hasta 1890, sin perjuicio do enco
mendar al cronista Sr. Pavón sus res
pectivas necrologías.

Ind emnizar á D.* Dolores Valdelomar, 
viuda de Molina, el valor del terreno 
que de la casa nún. 21 plazuela de 
Cueto se le expropiara, para ia desvia
ción de la carretera de Madrid A Cádiz.

Adquirir el retrato del distinguido 
cronista Sr. D, Luis Ramírez y de las 
Casas-Deza para oonservarlo corno re- 
ouerdo á su memoria en estas Casas 
Consistoriales.

Con lo que ter minó la sesióu pública, 
cousLÍtuyéndoee el Exemo. AyunLa- 
miento en sesión secreta.
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Sesión dél 14 de Octubre |
Presidencia del sefior don Juan | 

Tejón y Marín | 
Se acordó en esta sesión: í 
Autorizar ai Sr. Alcalde para que | 

cumplidos ciertos requisitos, proceda á 
la adquisición de las casas números 33, 
36 y 37 calle de la Concepción, con ob
jeto de expropiarías para el ensanche 
de esta vía pública.

Sancionar la adjudicación de la su
basta del servicio de los empedrados 
públicos, durante el tiempo que resta 
del coriiente año económico.

Ejeontar varías obras de reparación 
y decorado en el salón de la Alcaldía y 
otras dependencies.

Autorizar la práctica úe una obra de 
Ampliación en el local que ocupa el ar- 
ohivo de esta Corporación.

A probar los trabajos realizados para 
limpiar el arroyo que receje algunas 
agnae procedentes de la fábrica de la 
Fuensantilla.

Autorizar el pago de algunos reparos 
realizados en la casa que ocupan los 
"Juzgados en la plaza de la Compañía.

Aprobar la cuota ñjada por la oomi- 
Aión respectiva que ha de satisfacer 
por el consumo de introducción que 
baga durante el actual año económico 
de 8118 productos de estearinas bujías y 
Cera el dueño de la fábrica denominada 
de Santa Matilde, establecida en la Ca
rrera de la Fuensanta.

Aprobartambién las determinaciones 
de la Alcaldía referentes á la supresión 
de la asistencia médico-farmacéutica y 
Buministro de alimentos á tas closes 
pobres, por haber desaparecido la en* 
tenaedad denominada la Grippe. 

oponer la columna de hierro que se 
bahía colocado á la entrada de la calle 
de la Rosa.

Aprobar el cerramiento de la entra
da á la alcantarilla que existe en el 
puente del arroyo de San Rafael; repo- 
Uer la tapa de la cloaca en la calleja del 
l^año quebrado y la reparación de un 
desperfecto causado en la verja del 
paseo que existe en la plaza d etos Olmos.

Aprobar la suecrioión à la importan
te obra de legislaoión titulada Diooio- 
Uario de la Administración Españolan 
que edita D. Marcelo Martínez Alea- 
billa, reclamando el envío de los trece 
tomos encuadernados y pubicados has
ta hoy.

Aprobar las medidas adoptadas por 
®l Sr. Alcalde con los jornaleros que se 
le hablan presentado en demanda de 
trabajo, quien además de los que ha 
Ocupado en la reforma del cauce del 
Arroyo de la Fuensantilla, había apli
cado otros al arreglo y mejoramiento 
Óel arroyo del Moro, aperturas de zan
jas en la Alameda del Corregidor y 
otros servicios análogos.

Reclamar al arquitecto presupuesto 
óal gasto á que pueda ascender la oo 
locación de rejas dobles en las cloacas 
de Saa Raiael y Venceguerra para im
pedir las defraudaciones de los dere 
oho8 correspondientes á la renta de 
consamoa; que por la Comisión de Fo
mento, se estudie la reconstrucción de 
la primera de dichas cloacas por su 
desagüeal Guadalquivir y se establezca 
Un tragante en la de Venoeguerre.

Adquirir y colocar en el archivo el 
retrato del antiguo oronista de Córdoba 
D. Luis María Ramírez de las Casas 
Deza.

Con lo que terminó esta sesión, oons- 
tituyéndose el Exorno, Ayuntamiento 
en sesión secreta.

Sesión deÍ 31 de Oduire 
Presidencia del señor don Juan 

Tejón y Marín
Se acordó en esta sesión:
Remitir á estudio e informe de los 

señores Concejales Letrados la comu
nicación del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, relativa á que la notifi
cación hecha al difunto Sr. D. Silverio 
Asencio Bonel, esposo que fuá de doña 
Pilar López Zapata, con motivo de la 
expropiación de la casa ventorrillo de 
la Victoria para la construcción del 
proyectado cuartel de infantería, no 
debió admitiría expresado señor, por 
no oorrespondeile este predio, y sí á 
D.* Enriqueta López Zapata, dueña 
hoy de la casa menoionada.

Clausurar ai público los dos cemen
terios en el día de la conmemoración 
de los fieles difuntos, prohibiendo se 
coloquen luces y adornos en los ente
rramientos.

Contratar por medio de subasta pú
blica, una vez cumplidos los requisitos 
legales, la reforma del paseo da la Vic
toria en el oampo de este nombre.

Aprobaría alineación propuesta para 
la calle de Diego León, anunoíándola 
al público ea el Boletín Oficial de la 
provincia y periódicos locales.

Aprobar varias reformas de fachada* 
Autorizar al Sr. D. Rafael García 

Lovera, para que incorpore á su casa 
calle Arco Real núm, 9, la parcela que 
ha adquirido en la calle de Claudio 
Marcelo, construyendo el perímetro 
con arreglo á los planos que tiene pre
sentados.

Construir una pila para baños y otros 
reparos en la cárcel pública.

Que desde 1.° de Noviembre inme
diato se dé comienzo á la matanza de 
cerdos en el matadero público.

Practicar algunos reparos así en el 
local como en los artefactos que se des
tinan á las referidas operaciones de 
matanza.

Autorizur el pago de otras obras de 
reparación verificadas en algunos lo
cales del matadero.

Aprobar un dictamen delà Comisión 
de Hacienda relativo á la aplicación de 
algunos créditos para el pago de las 
obras que han de realizarse, á fin de 
llevar á efecto el ensanche de los jar
dines en el campo ds la Victoria.

Practicar algunas obras de repara
ción en algunos sifones de la calle de 
los Tejares y campo de la Merced.

Cortar un álamo e* el arroyo del 
Moro por impedir el libre curso de las 
aguas, remitiendo sus maderas al Asilo 
de Mendicidad.

. Encargar al arquitecto la formación 
de un ligera oróquis del solar denomi
nado de la Encomienda en la plaza de 
las Teadillas y su justiprecio,con obje
to da adquirí ríos para la construcción 
en su perímetro de unas nuevas Casas 

¡ Consistoriales,

Aprobar la construcción de dos mar
cos con destino á los retratos de los ex- 
Alcaldes Sres. don Carlos Ramirez 
Arellano y don Pedro Rey Gorrindo.

Rebajar á la mitad de los derechos 
las ocho arrobas de aceite que se des
tinan al consumo de las religiosas del 
Cister.

Dar de baja en la matricula respeo 
tiva el carruaje inscrito á nombre de 
D. Pelayo Correa.

Nombrar á José Vigo Peroz guarda 
particular nocturno de las calles de 
Leones, Horno de S. Juan y otras. 

Gratificar con quínientaas pesetas à 
la banda de música del batallón Caza 
dores de Cataluña por los servicios que 
ha prestado en los paseos públicos du
rante todo el verano y con especialidad 
en las férias.

Aprobar varias cuentas de servicios 
municipales favorablemente censura- 
radas por la Comisión de Hacienda. 

Suprimir el alumbrado extraordina
rio en la calle del Gran Capitán.

Con lo que terminó esta sesión pú
blica, oonetituyéndose el excelentísimo 
Ayuntamiento en sesión secreta.

Sesión dél 38 de Octubre 
Presidencia del señor don Juan 

Tejón y Marín
Se acordó en esta sesión:
Aprobar en todas sus partes los con

diciones y apéndice relativas á la con-i- 
trucoión del nuevo mercado, y que se 
ponga desde luego en oonooimiento del 
señor don José Sánchez Muñoz, desig
nado como concesionario por los pro- 
ponentes del proyecto presentado en 
14 de Agosto último, á fin de hacer 
constar en el expediente sí les acepta ó 
modifica á los efectos del convenio, re
solviendo por último que en caso afir
mativo se remita inmediatamente des
pués el expediente ai señor Gobernador 
civil de la provincia, según y á los 
efectos que dispone el caso tercero del 
artículo 86 de la ley municipal y la 
Real orden de 10 de Julio de 1379,para 
que obtenida la sanción superior pueda 
formalizarse el contrato por medio de 
escritura pública.

Remitir á informe de la Comisión de 
Hacienda una instancia dirigida por 
los señores Jueces municipales de esta 
capital solicitando que se lee conceda 
por via de sub vención la cantidad anual 
de mil quinientas pesetas á cada uno 
de aquellos y además la de mil para 
gastos de material, por una sola vez 
al Juzgado del distrito de la derecha.

Autorizar al señor Alcalde para que 
esde luego adopte las medidas legales 
que correspondan, encaminadas á evi
tar que un pozo negro ó depósito de 
aguas procedentes de la elaboración de 
la fábrica de jabones establecida en 
el Campo de la Merced, dañe á los pozos 
de ágape potables de las cas s inmedia
tas, remitiendo el expediente al señor 
Gobernador de la provincia, para que 
se sirva resolver lo que considere legal 
y procedente.

Designar el personal que en el pre
sente año ae ha de ocupar de la ma 
tanza de cerdos.

Aprobar el iaforme emitido por el 
arquitecto municipal sobre la línea que 

ha da observarse al reconstruír Ia fa
chada de la casa número 3 plaza de las 
Tendillas.

Autorizar al señor Alcalde para que 
dispongalarestauración del mobiliario 
y otros reparos necesarios .en el salón 
de la Alcaldía.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tornados por ésta Corporación en el 
mes de Septiembre último.

Permitir á don Rafael Vallejo que 
sacrifique en el matadero público un 
cerdo lesionado, y que si reconocidas 
sus carnes resultan útiles, se destinen 
á la salazón en el mismo establecimien
to, hasta tanto que se autorice la venta 
de este artículo.

Con lo que terminó la sesión pública, 
oonstituyéndoseel excelentísimo Ayun
tamiento en sesión secreta.

Aprobado el anterior extracto en 
sesión pública del dos del actual, el 
Ayuntamiento cordó remitirlo para su 
publicación ai señor Gobernador civil 
de esta provincia:

Córdoba quince de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y uno.—An tooio 
Vázquez,Secretario.—V.’B.*’: El Alcal
de Presiden te, J. Tejón.

JUZGADOS

Montoro
Nám. 1635.

D. losó Fernández Arroyo y Pozuelo, 
Juez de instnuxión de esta ciudad y su 
partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á cuatro hombres desconocidos, 
cuyas señas de tres da ellos 4 continua
ción se espresan, ignorandose las del 
otro, que como á las siete de la noche 
del veinte y cuatro de Noviembre últi
mo, penetraron en la casa morada del 
Présbitero D. Juan Canalejo Villarejo, 
de estos vecinos, al que maltrataron ó 
hirieron así como á su criada Ana 
Leon Navarro, y los que se dejaron 
abandonados en la huida una navaja, 
un sombrero hongo blanco y una peta
ca de cuero, para que en el término de 
diez días siguientes al de la inserción 
de esta requisitoria en el periódico ofi
cial que últimamente la publique, com 
parezcan en este Juzgado, para reci
bir les declaración y responder à los 
cargos que les resultan en la causa que 
con tal motivo instruyo, apercibidos 
que de no verificarlo les parará el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo exhorte y requiero 
á todas las autoridades tanto civiles co
rno militares, y demás funcionarios de 
la policía judicial, procedan á la busca, 
captura yoonduoción, en su caso, á es
tas Cárceles y á mi disposición de los 
referidos cuatro individuos.

Dado en esta ciudad de Montoro 4 
cuatro de Diciembre de mil ochocien
tos noventa y uno,—José F. Arroyo.— 
Por mandado de S. S, Luís Maria Pe
drajas.

(Stilus de los Itombres
Uno como de 27 años de edad, esta

tura regalar, ojos negros, bien pareci
do de rostro, que vescia trago negro, 
con sajones de becerro, sin barba.

Otro de unos cuarenta años, grueso 
estatura regular, vestido de negro.
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Y otro elto, grueso, sin barba, que 
vestía trage claro de algodón.

Rambla
Núm. 153ti.

D, MUn CaUeja y Lo pez, Juez de pri
mera instancia de este partido.
Ea oamplimiento de lo que precep* 

tua el artículo 306 de la Ley Hipoteca
ría, y en virtud á haber cesado por ju
bilación en el cargo de Registrador de 
la Propiedad de este partido D. Felipe 
Vázquez Monserrat, se anuncia por ter
cera vez que dicho Sr. tiene solicitada 
la devoluoión de la fianza que prestó 
para el desempeño de espresado cargo, 
á fin de que llegue á conocimiento de 
todos aquellos que tengan alguna ac
ción que deducir contra el mismo.

Dado en la Rambla ádiez y seis de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y uno.—Julián Callejas.—El Secreta 
no de Gobierno, Celestino Aguilar.

Medina Sidonia
Núm. 1637.

D. Josi "ieg de T^ada y Vartfae Machu
ca, Jaez de instrucción de este partido. 
Por la presente requisitoria ruego á 

todas Ias autoridades, así civiles como 
militares, y encargo á los individuos de 
la policía judicial hagan practicar 
aquellas y practiquen éstos activas di
ligencias en averiguación del paradero 
de las caballerías que à continuación 
se reseñen, que fueron sustraídas en la 
madrugada del veinte y ocho de Agos
to del ño Último del sitio llamado Al- 
graviado, de este término, propiedad de 
de 0. Francisco Benitez y Benitez, po* 
niéndoiaa caso de ser habidas à dispo
sición de este Juzgado con la persona 
ó personas en cuyo poder se encuen
tren sí en el acto no jnstifican su le* 
gitima adquisición.

Medina Sidonia trece de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y uno.— 
José Diez de Tejada.—José Gomal.

Señas de las caballerías
Una yegua torda algo rodada.
Una potranca castaña, de dos á tres 

años tuerta.
Una potra de uno á dos años, torda, 

herradas las tres; y
Una yegua reparada, parida, con 

una potrica torda oscura y con hierro.

Izquierda de Córdoba
Núm. 1638,

D, Manuel Serna Siguero, Juez de ins
trucción del distrito de la izquierda de 
esta ciudad.
En virtud del presente se cita, á los 

dueños de las dos caballerías cuyas se
ñas se expresan á continuación, y que 
fueron encontradas en poder de Cris
tóbal Calderón Merino y Francisco Ro- 
drigoez Mateo, oon fecha 12 del actual, 
para que dentro del término de diez 
diae comparezcan ante e«te Juzgado á 
hacer uso de sn derecho.

Dado en Córdoba à 16 de Diciembre 
de 1891. — Manuel Serna Hignero.— 
El Secretario, Licenciado J. Antonio 
Montero,

Serias de las caballerías
Una yegua torda plateada, nueve 

años, un metro y cincuenta y dos cen
tímetros, hierro confuso.

Otra yegua tordilla, locera, cordón 
corrido, armiñada de Ias cuatro extre
midades, cuatro años,un metro y sesen 
ta centímetros, hierro confuso.

Un potro luzón, entero, tordillo, lu
cero, cordón corrido, sin hierro.

Otro potro luzón, entero, tordillo, 
lucero, sin hierro.

Núm. 1639.

CÉDULA DE EUPLAZA^IBOTO

En virtud de la presente cédula se 
hace saber á los que se crean con dere
cho á las hipotecas, censos y graváme
nes que con las fincas á que afectan 
más adelante se expresarán, que en el 
Juzgado de primera instáncia del dis
trito de la izquierda de esta ciudad y 
mi Escribanía se ha presentado escrito 
demanda de mayor cuantía por el pro- 
outador don Antonio Caballero Rede!, 
en nombre de don José Garola Cabello, 
de estos vecinos, en solicitud de que 
aquellos se declaren prever itos y can
celados, á cuya pretensión se dictó pro
videncia en diez de Noviembre último, 
disponiendo oonfetir traslade de dicha 
demanda, por término de nueve días, 
á loa que se creyeren con derecho á las 
referidas hipotecas, para que compa
recieran en los autos, personándose en 
forma, oon cuyo fin se les emplazará 
debidamente, y siendo desconocidos 
sos nombres y domicilios se publicase 
la cédula de emplazamiento, conforme 
á lo establecido en el articulo doscien
tos nueve de la ley de enjuiciamiento 
civil, y hecho que fué todo lo acorde 
do y trascurrido que ha sido el referido 
término sin que nadie se bnbiese per 
sonado, se ha presentado nuevo escrito 
por el actor acusándotes la rebeldía y 
so!icit(.iido se haga un segundo llama- 
miento á los demandados en la misma 
forma que el anterior, á cuya preten
sión ha recaído la providencia qne se 
copia.

Providencia.—Juez señor Sema.— 
Córdoba doce de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y uno.—Por pre
sentado este escrito, con el ejemplar 
del periódico Boletín OfIclal de esta 
provincia que expresa y le acompaña, 
únase todo á los actos de su razón; se 
há por acusada la rebeldía por el actor 
á los demandados, y en su virtud há
gase á estos el segundo llamamiento 
que se preteude en la misma forma que 
el anterior, señalándoles, para que com
parezcan á contestar esta demanda, el 
término de cinco días, mitad del antes 
fijado, oon cuyo fin expídaose Ias co
rrespondientes cédulas, que se inserta
rán en el Boletín Oficial de esta prc- 
vinoia, y fijándose algunas de ellas en 
los sitios públicos y de costumbre de 
esta ciudad, previniéndose álosdeman
dados qne si no comparecen serán de- 
otarados rebeldes conforme á lo preve
nido en el artículo quinientos veinte 
y ocho de la ley de enjuiciamiento 
civil.

Lo acordó así y firma su S. S., de 
que doy fó.—Serna Higuero. —Fede
rico Duarte.

Gravámenes y fincas á que afectan 
sobre la finca de olivar y molino aceitero 
nombrado Castañeda la Nueva ó la Saja, 

término de Santaella.

1 .* Una hipoteca dal año mil sete
cientos sesenta y ocho á favor de don 
Alvaro del Rosal y Viliaoebalios, en 
garantía de arrendamiento da ganado 
lanar por cuatro años, y en renta en ca
da uno de setecientos treinta reales,

3 .* Otra hipoteca del año mil sete
cientos setenta, hecha por Oristóbal Ra
mírez, para responder de ana venta á 
censo.

3 .* Otra hipoteca del año mil sete
cientos setenta y cinco, hecha por don 
Pedro Luque Granados y consorte en 
garantía de tener bien reparados los 
bianes de la testamentaria de doña 
María y doña Isabel Mariscal.

4 .* Una hipoteca del año mil sete
cientos ochenta y siete, hecha por An
tonio Serrano Loque, en seguridad de 
arrendamiento de finca rústica por seis 
añú.s, yque renta en cada uno de veinte y 
dos celemines,'de pan terciado noventa 
y cuatro reales, y oí neo cargas y media 
de paja.

6 .* Otra hipoteca del año mil sete
cientos ochenta-y cinco, hecha por don 
Juan Ruiz Aragonés, siendo á favordet 
Convento de San Pablo de Córdoba, 
en seguridad de la compra de ana casa 
ácenso.

6 .* Otra hipoteca del año mil sete
cientos ochenta y nueve, hecha por 
don Pedro Luque Granados, en favor 
da don Juan Gómez del Rosal, en ga
rantía del pago de oínco mil reales.

7 .® Otra hipoteca del año mil ocho
cientos dos, hecha por don Fernando 
Baena y Serrano y consorte, en segu
ridad Jal arrendamiento del cortijo de 
Montesina por seis años, y renta en ca
da uno de diez mil reales.

8 .' Una hipoteca del año mil ocho
cientos nueve, hecha por don Fernando 
Baena é hijos, en seguridad del arren
damiento del cortijo de la Montesina 
por seis años, y renta en cada ano de 
nueve mil doscientos reales.

Soore la casa número treinta y dos anti
guo, ochenta y dos moderno, calle Carde

nal Gonzáles, de esta ciudad

1 .* Una hipoteca del año míl ocho
cientos siete, hecha por el Convento da 
San Martín de Córdoba, pura respon
der de una fiesta al Señor San José en 
el día de su Patrocinio.
í£2.‘ Una hipotec a del año míl ocho
cientos treinta y ocho, hecha por don 
Antonio Martínez Caraosna, para res 
pender de qne en el oaso de ser nom
brado Miguel Ordoñez sacristán de la 
parroquia de Pozoblanco, desempeña
ría bien ese cargo.

^obre la cosa número veinte y oefui anti
guo, ocho moderno, calle Imágenes ú Sor

na de los Ladrillos, de esta ciudad

1.* Una hipoteca del año míl ocho 
cientos ouarentay dos,hecha por doña 
Dolores Cabello, en favor dedon Fran
cisco de Paula AIoíiis, en seguridad de 
la venta de una parte de la casa calle 
Horno de San Martín de la ciudad de 
Cabra.

La providencia inserta con esponde 
á la letra oon su original y la descríp- 

oión de gravámenes que va hecha con 
más es tensión, así aparece de referidos 
autos, á los que me remito.

Y en cumplimiento de lo mandado 
y para que les sirva de segundo llama
miento y notificación en for man á los de
mandados, expido el presente, para su 
inserción en el Bolitin Oficial de es
ta provincia, en Córdoba á dooe de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
uno.—Federico Duarte.

Comisa ría de Guerra de Córdoba

Núm. 1611.

PACTOEIA DE SUBSISTENCIAS
Nota ou las con peas de a mió o los db inub- 

01 AT o CON seno vbbipicacas zs bl día os la
FECHA

PEECIO
____________ABTÍOULOS______________

Leña de jaras: (60 quintales métri
cos) à ............................................ 3,60

Cebada: (999 hectólitros) A . ... 14,17 
Paja para pienso; (800 quintales 

métricos) á .... ; 6,69

Córdoba 16 de Diciembre de 1891,—El Ad
ministrador, Juan Diez Sotillos.—V." B-* 
—El Comisario de Guerra Interventor, Ba
la el Delgado

FACTORÍA DE UTENSILIOS

Nota ca las compeas os aetIculob cu isub
di ato 00H3ÜM0 VBEIFlCADAa EN EL DIA DB LA 

VECBA.

pSEOIO 
ARTÍOULOS “Patioi.

Aceite de 2.' (500 litros) à.... 1,04 
Petróleo: (18*600 litros) á ...0,76 
Carbón vegetal: (3.000 kilogramos), á... 0,11

Córdoba 16 de Diciembre 1891.—El Ad
ministrador, Juan Diez Sotillos.—V.” B.® 
—El C»«misario de Guerra Interventor, Ra
fael Delgado.

ANUNCIOS

PÓSITOS
La modelación completa para 

estos establecimientos, se halla de 
venta en la imprenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Letrados 18.

GUARDIA CIVIL
La modelación que necesitan 

los individuos de este cuerpo,se ha
lla de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA, Letra- 

1 dos 18.
1 -------  

Padrón vecinal
Se halla de venta en la im- 

prenta del DIARIl- DH 
COSBOBA., Letrados 18. 
Los pedidos se remiten á vuelta de 
correo.

IVFHENTA DEL DI ABIO PE CÓBLODA
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